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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, en materia de niñez y adolescencia 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Martha Elena García Gómez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
13 de septiembre de 2018.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de septiembre de 2018.  

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública, con opinión de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

II.- SINOPSIS 

Promover la atención integral de niñas, niños y adolescentes observando en todo momento el interés superior de la niñez conforme a 

las disposiciones aplicables. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente:0033-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 74, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN III BIS DEL 

ARTÍCULO 2; ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 41; 

EL QUINTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 58; EL 

SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN II Y LA 

FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 75; EL SEGUNDO 

PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 80; EL 

SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN II DEL 

ARTÍCULO 85; LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 110, Y 

EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 111. SE 

ADICIONAN: LA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 27, Y LA 

FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL 

DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA 

 

ÚNICO. Se reforman: la fracción III bis del artículo 2; último 

párrafo del artículo 41; el quinto párrafo del artículo 58; el 

segundo párrafo de la fracción II y la fracción III del artículo 75; 

el segundo párrafo de la fracción III del artículo 80; el segundo 

párrafo de la fracción II del artículo 85; la fracción V del artículo 

110, y el párrafo cuarto del artículo 111. Se adicionan: la fracción 

IV al artículo 27, y la fracción VI al artículo 28 de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 2 (…) 
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I. a III. ... 

 

III Bis. Anexos Transversales: anexos del Presupuesto donde 

concurren Programas Presupuestarios, componentes de éstos y/o 

Unidades Responsables, cuyos recursos son destinados a obras, 

acciones y servicios vinculados con el desarrollo de los siguientes 

sectores: Igualdad entre Mujeres y Hombres; Atención de Niños, 

Niñas y Adolescentes; Desarrollo Integral de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas; Desarrollo de los Jóvenes; Programa 

Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable; 

Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación; Estrategia 

Nacional para la Transición Energética y el Aprovechamiento 

Sustentable de la Energía; Atención a Grupos Vulnerables; y los 

Recursos para la Mitigación de los efectos del Cambio Climático; 

 

IV. a LVII. ... 

 

...  

 

 

I a III (…) 

 

III Bis. Anexos Transversales: anexos del Presupuesto donde 

concurren Programas Presupuestarios, componentes de éstos y/o 

Unidades Responsables, cuyos recursos son destinados a obras, 

acciones y servicios vinculados con el desarrollo de los siguientes 

sectores: Igualdad entre Mujeres y Hombres; Atención integral de 

Niños, Niñas y Adolescentes; Desarrollo Integral de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas; Desarrollo de los Jóvenes; Programa 

Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable; 

Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación; Estrategia 

Nacional para la Transición Energética y el Aprovechamiento 

Sustentable de la Energía; Atención a Grupos Vulnerables; y los 

Recursos para la Mitigación de los efectos del Cambio Climático; 

 

 

IV a LVII (…) 

 

 

Artículo 27.- Los anteproyectos deberán sujetarse a la estructura 

programática aprobada por la Secretaría, la cual contendrá como 

mínimo: 

 

I. ... 

 

II.  Los elementos, que comprenderán la misión, los objetivos, las 

metas con base en indicadores de desempeño y la unidad 

responsable, en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y 

con los programas sectoriales, y 

 

Artículo 27 (…) 

 

 

 

I 

 

II. Los elementos, que comprenderán la misión, los objetivos, las 

metas con base en indicadores de desempeño y la unidad 

responsable, en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y 

con los programas sectoriales; 
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III. Las acciones que promuevan la igualdad entre mujeres y 

hombres, la erradicación de la violencia de género y cualquier 

forma de discriminación de género. 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

III. Las acciones que promuevan la igualdad entre mujeres y 

hombres, la erradicación de la violencia de género y cualquier 

forma de discriminación de género, y 

 

IV. Las acciones que promuevan la atención integral de niñas, 

niños y adolescentes observando en todo momento el interés 

superior de la niñez conforme a las disposiciones aplicables. 

 

(…) 

 

(…) 

 

(…) 

 

Artículo 28.- El proyecto de Presupuesto de Egresos se presentará 

y aprobará, cuando menos, conforme a las siguientes 

clasificaciones: 

 

I. a V. ... 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

Artículo 28 (…) 

 

 

 

I a V (…) 

 

VI. Por edad, la cual agrupa las previsiones de gasto con base 

en su destino, diferenciando entre los segmentos poblacionales 

de niñez, adolescencia y personas adultas mayores. 

 

Artículo 41.- El proyecto de Presupuesto de Egresos contendrá: 

 

I. y II. ... 

 

III. Los anexos informativos, los cuales contendrán: 

 

Artículo 41 (…) 

 

I a II (…) 

 

III (…) 
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a) a d). ... 

 

Las previsiones de gasto a las que se refieren los incisos j), o), r) y 

t) de la fracción II del presente artículo, en congruencia con los 

ingresos previstos en la iniciativa de Ley de Ingresos deberán 

contar, al menos, con la misma proporción del gasto programable 

con las que fueron aprobadas en el ejercicio fiscal inmediato 

anterior, siempre y cuando se hubiere cumplido con los objetivos 

y metas que para tal efecto se hayan definido en el Sistema de 

Evaluación del Desempeño para el Presupuesto de dicho ejercicio 

fiscal. 

 

 

a) a d) (…) 

 

Las previsiones de gasto a las que se refieren los incisos j), o), r), 

t) y v) de la fracción II del presente artículo, en congruencia con 

los ingresos previstos en la iniciativa de Ley de Ingresos deberán 

contar, al menos, con la misma proporción del gasto programable 

con las que fueron aprobadas en el ejercicio fiscal inmediato 

anterior, siempre y cuando se hubiere cumplido con los objetivos 

y metas que para tal efecto se hayan definido en el Sistema de 

Evaluación del Desempeño para el Presupuesto de dicho ejercicio 

fiscal. 

 

 

Artículo 58.- Las adecuaciones presupuestarias se realizarán 

siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de 

los programas a cargo de las dependencias y entidades, y 

comprenderán: 

 

I. ... 

 

a) a d). ... 

 

II. y III. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

Artículo 58 (…) 

 

 

 

 

I… 

 

a) a d) 

 

II a III… 

 

(…) 

 

(…) 

 

(…) 
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No se podrán realizar reducciones a los programas 

presupuestarios ni a las inversiones dirigidas a la atención de la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres, al Programa de Ciencia, 

Tecnología e Innovación; las erogaciones correspondientes al 

Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas y Comunidades 

Indígenas y la Atención a Grupos Vulnerables, salvo en los 

supuestos establecidos en la presente Ley y con la opinión de la 

Cámara de Diputados. 

 

 

No se podrán realizar reducciones a los programas presupuestarios 

ni a las inversiones dirigidas a la atención de la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres, a la Atención Integral de Niñas, Niños y 

Adolescentes, al Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación; 

las erogaciones correspondientes al Desarrollo Integral de los 

Pueblos Indígenas y Comunidades Indígenas y la Atención a 

Grupos Vulnerables, salvo en los supuestos establecidos en la 

presente Ley y con la opinión de la Cámara de Diputados. 

 

Artículo 75.- Los subsidios deberán sujetarse a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 

temporalidad, para lo cual las dependencias y entidades que los 

otorguen deberán: 

 

I. y II. ... 

 

En los programas de beneficio directo a individuos o grupos 

sociales, los montos y porcentajes se establecerán con base en 

criterios redistributivos que deberán privilegiar a la población de 

menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y entidades 

federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los 

objetivos; 

 

 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y 

administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos 

sociales y géneros; 

 

 

IV. a X. ... 

Artículo 75 (…) 

 

 

 

 

I a II (…) 

 

En los programas de beneficio directo a individuos o grupos 

sociales, los montos y porcentajes se establecerán con base en 

criterios redistributivos que deberán privilegiar a la población de 

menos ingresos, a niñas, niños y adolescentes que se 

encuentren en situación de vulnerabilidad y procurar la 

equidad entre regiones y entidades federativas, sin demérito de la 

eficiencia en el logro de los objetivos; 

 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y 

administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos 

sociales y géneros, priorizando a niñas, niños o adolescentes 

por su edad y sexo. 

 

IV a X (…) 
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Artículo 80.- Los ejecutores de gasto podrán otorgar donativos, 

siempre y cuando cumplan con lo siguiente: 

 

I. y II. ... 

 

III. ... 
 

Los beneficiarios del donativo deberán presentar un proyecto que 

justifique y fundamente la utilidad social de las actividades 

educativas, culturales, de salud, de investigación científica, de 

aplicación de nuevas tecnologías o de beneficencia, a financiar 

con el monto del donativo; 

 

 

IV. y V. ... 

Artículo 80 (…) 

 

 

I a II (…) 

 

III (…) 

 

Los beneficiarios del donativo deberán presentar un proyecto que 

justifique y fundamente la utilidad social de las actividades 

educativas, culturales, de salud, de investigación científica, para 

la igualdad de género, para la atención integral de la niñez y 

la adolescencia, de aplicación de nuevas tecnologías o de 

beneficencia, a financiar con el monto del donativo; 

 

Artículo 85.- Los recursos federales aprobados en el Presupuesto 

de Egresos para ser transferidos a las entidades federativas y, por 

conducto de éstas, a los municipios y las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal se sujetarán a lo siguiente: 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

Los informes a los que se refiere esta fracción deberán incluir 

información sobre la incidencia del ejercicio de los recursos de los 

Fondos de Aportaciones Federales a que se refiere el Capítulo V 

de la Ley de Coordinación Fiscal, de manera diferenciada entre 

mujeres y hombres. 

 

 

Artículo 85 (…) 

 

 

 

 

I (…) 

 

II (…) 

 

Los informes a los que se refiere esta fracción deberán incluir 

información sobre la incidencia del ejercicio de los recursos de los 

Fondos de Aportaciones Federales a que se refiere el Capítulo V 

de la Ley de Coordinación Fiscal, de manera diferenciada entre 

mujeres, hombres, y por su rango de edad señalando el gasto 

dirigido a niñas, niños, adolescentes y personas adultas 

mayores. 
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... 

 

... 

 

... 

 

 

(…) 

 

(…) 

 

(…) 

 

Artículo 110.- La Secretaría realizará trimestralmente la 

evaluación económica de los ingresos y egresos en función de los 

calendarios de presupuesto de las dependencias y entidades. Las 

metas de los programas aprobados serán analizadas y evaluadas 

por las Comisiones Ordinarias de la Cámara de Diputados. 

 

... 

 

... 

  

... 

 

I. ... 

 

II. ...  

 

a) a i). ... 

 

III. y IV. .. 

 

V. Las evaluaciones deberán incluir información desagregada por 

sexo relacionada con las beneficiarias y beneficiarios de los 

programas. Asimismo, las dependencias y entidades deberán 

presentar resultados con base en indicadores, desagregados por 

Artículo 110… 

 

 

 

 

 

(…) 

 

(…) 

 

(…) 

 

I… 

 

II… 

 

a) a i) … 

 

III a IV… 

 

V. Las evaluaciones deberán incluir información desagregada por 

sexo y edad relacionada con las beneficiarias y beneficiarios de 

los programas. Asimismo, las dependencias y entidades deberán 

presentar resultados con base en indicadores, desagregados por 
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sexo, a fin de que se pueda medir el impacto y la incidencia de los 

programas de manera diferenciada entre mujeres y hombres, y 

 

 

 

VI. ... 

 

sexo y edad, a fin de que se pueda medir el impacto y la 

incidencia de los programas de manera diferenciada entre mujeres 

y hombres; entre niñas, niños y adolescentes y personas 

adultas mayores. 

 

VI… 

 

Artículo 111.- La Secretaría verificará periódicamente, al menos 

cada trimestre, los resultados de recaudación y de ejecución de los 

programas y presupuestos de las dependencias y entidades, con 

base en el sistema de evaluación del desempeño, entre otros, para 

identificar la eficiencia, economía, eficacia, y la calidad en la 

Administración Pública Federal y el impacto social del ejercicio 

del gasto público, así como aplicar las medidas conducentes. Igual 

obligación y para los mismos fines, tendrán las dependencias, 

respecto de sus entidades coordinadas. 

 

... 

 

... 

 

El sistema de evaluación del desempeño deberá incorporar 

indicadores específicos que permitan evaluar la incidencia de los 

programas presupuestarios en la igualdad entre mujeres y 

hombres, la erradicación de la violencia de género y de cualquier 

forma de discriminación de género. 

 

 

... 

 

Artículo 111 (…) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(...) 

 

(...) 

 

El sistema de evaluación del desempeño deberá incorporar 

indicadores específicos que permitan evaluar la incidencia de los 

programas presupuestarios en la atención integral de la niñez y 

la adolescencia, la igualdad entre mujeres y hombres, la 

erradicación de la violencia de género y de cualquier forma de 

discriminación de género. 

 

(…) 
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 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Ejecutivo Federal, en un plazo de 90 días a partir de 

la entrada en vigor del presente Decreto, realizará las 

modificaciones necesarias para la observancia en lo dispuesto en 

el mismo. 

 

 


